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A D V E R T E H C I A O F I C I A L S e p u b l i c a t o d o s los dia<», e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

A o v a a r s j r o i A £ D i r j t i i L . 

I * » l e y » , ¿rdones y anuncio* noe hayan de Insertarse en 
loe BOLETINES o r i m i c s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores de 
lo» mencionados per iódicos . 

(Rrat orden de 6 de Abril de 1839.) 

Pfttcios tt sosCKiciojr.—En esta capita l , l l evado á domic i l i o , 2 l 5 0 p e w U s m e a - i 
v i a l e s anticipadas; fuera de ella 3 '50 al m e s : 8 al t r i m e s t r e ; 18 . 1 s e m e j e , y i Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto U s a U a 

ZS por un año - S e admiten snscr ic iones eu .Madrid, ea la Administración del t eean á i ns tanc ia de. pa r l e no pobre, se insertará- o S c U l m e n t e -
OOLZTIH, plata de Sant .ago , 2 . _ F u e r a de e s ta c a p i t a l , directamente por medio de c a r - { a s i m i s m o cualquier a n u n c i o concerniente al v r v i c i o n a c i o n a l 
a a la Adm.nlstr . ic ion, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s — \ que dimane de l a s m i s m a s ; pero b s do ínteres particular 

Un numero sue l to . 50 c é n t i m o , de peseta. , w r 4 a 5 0 c ¿ r i l i i n o s d e u C 4 ( l a ^ 

r.. Comisión Proviuciai. 

Sesión de 10 de Junio de 1881. 

Abier ta á la9 ocho do la m a ñ a n a bajo la pres idencia del S r . R e v u e l t a y con a s i s 
t enc i a de los S r e s . Cassá , Mel lado , S e r a n t e s y N a r b o n , se l eyó el a c t a de la a n t o r i o r 
j foc" a p r o b a d a . 

Ocupándose de la revis ión de l as excepc iones do los t r e s reemplazos a n t e r i o r e s , 
ob tuvo el s i g u i e n t e r e s u l t a d o : 

X Ü M U R O S Y NOMBRES. ' R E S U L T A D O . 

Reemplazo de 1880. 

Alcorcon. 

1 Adriano de la Calle Prados Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Serranillos. 
3 Raimundo González y S c g o v i a . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Pasa de recluta disponible á r e s e ñ a . 

£?an Martin de la Vega. 
3 Blas Andrés Delgado Bravo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Fuen labra ia. 
•1 Faustino de la Vieja del Peso Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 

activo. 
A Marcelino Hurtado Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Clemente Muñoz Ocaña Pasa á recluta disponible. 

Torrejon de Velasco. 
7 Pedro Gómez Prados Continúa en la reserva por tener 1*515 milímetros. 

j l Antero Gamboa Valdemoro Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
•3 Pedro Félix Quiroga Rojas ídem id. id. 
*' Dámaso Quiroga Huerta T a l l a , 1 '510 mi l ímetros . Pasa de reserva á rec lu ta 

dispunible. 

Humanes. 
J Valeriano Caballero Godino Exceptuado par el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Mariano Godino Martin Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 

activo. 
1 Félix Rodríguez Martin Pasa á recluta disponible. 

"•'"'* Carabanchel Alto. 
\ i08* 9**u< °̂ Martinez Exceptuado por el Ayuntamiento siu reclamación. 
- Escolástico Alonso Jiménez Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 
r v . activo, 
o vtetor Francisco Sánchez Baíles

e o s Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
/ Agapito Fel ipe Olivar v Claudio . . ídem id. id. 

10 ví a r i a n o
 Román Urosa Sacr is tán. . . Exceptuado sin reclamación. 

Ramón de la Concepción García 
Muñoz Desaparecida la excepción, pasa de reserva á r e 

cluta disponible. 

Pinto. 
* Andrés Infante Baquero Desestimada la excepción, revocando el fallo del 
„ Ayuntamiento, continúa ea las filas del ejército. 
| Faustino Jordán Rico . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

14 ? , a t a , i o Pascual Ramón.*.'.'.'.'.*.'.'..'.' ídem id. id . 
Manuel Lorenzo Cubas Ídem id. id . 

H Uannundo Valribera Sainz ídem id. id. 
" benigno Maestro Pérez Continúa en la reserva por tener l<o00 milímetros. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

Móátoles. 
3 Celestino Aguado Martin Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva i 

activo. 
5 Ambrosio Godino Araque Pasa á recluta disponible. 
8 Escolástico Pcnit Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Antonio San Martin Mcrinero Ídem id. id. 

Carabanchel liajo. 
2 José Seguí AviléJ Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

. del Ayuntamiento. 
4 Agustín Pío Dionisio Fierres y 

Recar Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
0 Cándido Jul ián Vargas Gómez Ídem id. id. 
7 Sabino Hernández y Pérez Ídem id. por la Comisión de conformidad con e l 

Ayuntamiento. 
8 Manuel Conejo y Martin Exceptuado por. el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Gumersindo Hoyos y Soto . . ídem id. id. 
12 Mariano Pedro Muñoz García ídem id. id. 
17 Antonio Jesús Ossorio C e n a m o r . . . ídem id. id. 

Vil lave rde. 
1 Matías Félix Torrejon Nieto Continúa en la reserva por tener P520 mil imetr .os. 
3 Ccferino Monzón Laborda Exceptuado p o r el Ayuntamiento sin reclamación. 
í> Antonio Misada Zapatero Continúa en la reserva por tener 1'515 milímetros. 

10 Pedro Ángel García y Gonzá lez . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación . 

Parla. 
1 Miguel del Pozo Villarino Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Ildefonso Ocaña Fernandez Ídem id. id. 
6 Vicente Anastasio Alonso Hur tado . ídem id. id. 

10 Romualdo Joaquín García San / . . . . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 
recluta disponible. 

Léganos. 
8 Bonifacio Montero Chicote Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
U Lorenzo Toribio Maroto Habiendo cesado su excepción, posa de reserva i 

activo. 
I \ lVlix Quero Callejo. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
lf> Antonio Marcos Luengo Pasa á rec uta disponible. 
17 Pablo Callejo de la Cruz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
18 José Ugena .Silvera Ídem id. id. 
20 Eludió Ordoñez Callejo Ídem id. id. 
21 Sebastan Dosprados Fermoso Ídem id. id . 
23 Cesáreo García Montero ídem id. id. 
24 Pablo García Arribas Ídem id. id. 

(ietale. 
1 Víctor Inocencio Delgado Mateo . Continúa en la reserva por tener 1'530 mi Irme t ros . 
0 Vicente Pasamonte Martin Exceptuado por la Comisión de conformidad co n el 

Ayuntamiento. 
9 Miguel Muñoz Ídem por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Juan de Dios Martin y P a s c u a l . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
15 Isidro Gómez Ortega ídem i d . id. 
17 Leoncio Rojas P a b o n . . . Ídem p o r t a Comisión, de conformidad eon el 

Ayuntamiento. 
27 Hilarión Hermenegildo Mejía H e r 

rero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Valdeuioro. 

1 Víctor García Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
10 Inocente Mcdranoy G r a n a d o s . . . . Ídem id. id. 
I I Andrés Carrero y Medrano ídem id. Pas i de activoá reserva. Expídase la ba ja . 
12 Román Orihuela y Lercna Pasa de recluta disponible ¿ activo. 
16 José Hucte y Riquelmc Pendiente para el 15. 

Ciem pozuelos. 
6 Teodoro Barrios Rodríguez Desestimada su excepción por la Comisión p r o 

vincial revocando e l fallo del Ayuntamiento . 
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11 Francisco Juan Eduardo Antero , . i . , 
L o p C Z Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. • 

12 Domingo Martin Martin Adán ídem id. id . 

A Alcalá de Henares. 
1 0 Tomás Quintín Prado B u e n d i a . . . . 
20 Miguel Jiménez Santos 
21 Santiago Fraile López S o l d a d o . . . . 
24 Agustín Nidia Navarro 
28 Jesús Caballero Doncel 
32 Jus to Isidoro Carmona yBalsalobre 
33 Pedro Sancho Urias 
34 Ildefonso Blanco Santa María 
37 Rufino Altes Almirola 

43 Eugenio Heredero Peña 
45 Román Ángel Saldaña y Saldaña. 
46 Joaquin García Gutiérrez 
48 Ventura Yunqncra Valdominos. 
55 Manuel Bot Llopis 

57 Lázaro Rodríguez Expósito. 

58 Antonio Pérez Frutos 
59 Miguel Galán Mar t ínez . . . . 
63 Gabriel Pérez García 
64 Maximino Gualda Peña 
65 Teodoro Lafucnte R e r e z . . . . 
69 Doroteo Vivas y A l t a r e s . . . . 

71 Víctor Rueda Lopecino. . 
73 Carlos Ángel Barco 
76 Tomás Calleja Anchuelo. 
77 Felipe Salvador Sabatcr. 

82 Manuel Castillo Gómez. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. • 
ídem id. id. ' 
Continúa e n j a reserva por tener 1¿530 milímetros. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

activo con recurso pendiente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por la Comisión de conformidad con 

el Ayuntamiento. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de r e s e ñ a á 

recluta disponible. 
Continúa en la reserva por tener 1*530 milímetros. 
Pasa de activo á rccLuta disponible. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible como útil condicionalmcntc. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id . 
Continúa en la reserva por tener 1*505 milímetros. 
Habiendo desaparecido su excepción, pasa de r c -

sctva á recluta disponible. 
Continúa en la reserva por tener 1'530 milímetros. 

15 Juan Diez No habiendo justificado su excepción, pasa de r * . 
serva á recluta disponible. 

16 Mariano Briz Aguado Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

1 Bonifacio Pontes Talavcra Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Tomás Búrpos Diaz Ídem id. id. 
6 Leocadio Gómez Martin Ídem id. id. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Enrique Ilarran y Fuentes Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

San Martin de la Vega. 
2 Vicente García Roldan y Escobar.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Juan Perona y Ramírez . . . . ídem id. por acuerdo d é l a Comisión: queda sin 

e f e c t o l a r e v i s i ó n p o r h n b e r s i d o e n IS"U d e c l a 
rado este mozo coito de talla ante el Ayunta
miento sin reclamación. 

Fuenlabrada. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem i d . id. 

Reemplazo de 1879. 

Alcorcon. 

1 Francisco Pedro Redondo Cobos.. 
4 Jul io Vieja Moreno 

16 Eladio Sanz Gaitan 
17 Castor Ocaña González.. 
18 Santos Romeral Aguado 
20 Gregorio Montero Pérez 

Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 

Torrejon de Vela-co. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Desaparecida su excepción, pasa de reserva á re

cluta disponible. 
Ídem id . id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
ídem id. id. 

Humanes. 
6 Jerónimo J iménez Cuerda Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

recluta disponible. 

4 Policarpo de la Cruz Cal le ja . . 
5 José Robles Huerta 

12 Claro Hipólito Sánchez Bravo. 
13 Tomás Quiroga Torríjos 

14 Elcutcrio Navarro M a r o t o . . . . 
15 Ángel i: dnos Robles 
16 Doroteo Castillo Rodr igue* . . . 

Carabancbei Alto. 

1 Saturio Herranz Vil la . 
2 Eduardo Antonio Bncio Bruron . , 
3 Emeterio Gaspar Baltasar Amaro . . 
5 Julián Niceto Herranz Hernández. 
7 Bernardino Alonso Soullera 

1 Julián Avalos García 
4 Juap Morago Crespo 
7 Julián Ruiz de Dios 
8 Esteban Fernandez Melones. 
9 Sandalio Caraballo y Lor te . 

13 Manuel de Lara P é r e z . , . . . 
18 Mariano Lastre A g u a d o . . . . 

6 Román López O c a ñ a . . . . . 
8 Nicolás José Arribas Díaz. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Continúa en la reserva por tener P520 milímetros. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Desestimada su excepción por la Comisión revo

c a n d o el fallo del Ayuntamiento. 

Pinto. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Desistió de la excepción alegada. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. v 

Móstoles. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id. 

Carabanchel liajo. 

Villaverde. 
1 Faustino de San Juan de la Puente . 

2 Eugenio García Mar t in . . 
5 Cecilio Ignacio Montañés ,Garciá. . , 

8 Pablo García Zapatero 
10 Francisco Barrios Barbarqf tp ia . . , . . 
14 Juan Jul ián Perales M á r c w . . . . : . . 

1 Pedro Dorado Callejo... 
14 Julián Galán y Zamora. 

3 Sinforoso Antonio Urosa Vicen te . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Blas Fuentes y Rodríguez Werx. id. id. 

11 Victoriano Navarro C ñ a s \f™ d. d . 
13 Victoriano López y Robles Wem » d -

Pendiente para el dia 15. Reclámesela filiación de 
6u hermano. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
Habiendo desaparecido su excepción, pasa de r e 

serva á activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
ídem id. id . 
Pasa á reclut i disponible. 

Leganés. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem por la Comisión de conformidad con el Avun-

tanñento. Expídase la baja. 
Pasa do "recluta disponible á activo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Getate. 
I Prisco García Jiménez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Nicanor Vizoso Novo ídem id. id. 
21 Juan Fernandez Lahcra Desaparecida su excepción, pasa de reserva ¿activo. 
22 Juan Cruhe^ v Vara Pasa á recluta disponible. 
25 Antonio Martin Cervera Exceptuado por el Ayuntamiento .u reclamación. 

Titulcia. 
I Victoriano Marín y Martínez Exceptuado por el Ayuntan.'....íc* sin reclamación-

Parla. 

15 Amalio de la Ballina Madrid. 
25 Valentín Santorcaz Chicote. . 

5 Julián Hurtado González. 
8 Pío López Artalejo 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 

Valdemoro. 
I Leandro Pérez San José Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Antonio Domínguez Vallejo ídem id. id. 
9 Gumersindo Bustos Vallejo Ídem id. id. 

11 Antonio Sierra Pindcngolas Ídem id. id. 

Ciempozuelos. 
1 Blas Flores y Diaz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Ignacio Rajado Y García Jdcm ¡d. id. 
5 Abdon Pascual González Ídem id. id. 
7 Valentín Gómez Bueno Continúa en la reserva por tener 1*510 milímetros. 
9 Silvestre Anastasio Salas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Tomás Ruiz y Cano ídem id. id. 
15 Juan Bautista Ramón Ídem id. id. 
17 Trinidad Jul ián Rodríguez Ídem id. id. 
18 Pedro García Cerceno. Ídem id. id. 
23 Nicanor Gallego Cerceno Ídem id. id. 

Latina. 
320 Gil Gago Pérez. No habiendo justificado su excepción, pasa de re-

• serva a recluta disponible. 

Alcalá de Henares. 
11 Lucas Mercedes L lóren te . . . 
\'> Mcliton Blanco Ortego 
84 Eustaquio Soríano Locches. 
42 José Monasterio Beatriz 

49 Lino Fraile Vázquez 
56 Nicolás Soríano González 
57 Jerónimo Jordán Pérez . . 

68 Sebastian Expósito de la Cruz 
72 José N. Andrés 
SO Alejandro Genaro de Lúeas Fernan

dez 

82 Luis Indalecio Cerezo Fe rnandez . . 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id . 
ídem id. id. 
Oficíese al Sr . Gobernador con el fin de que se sir

va interesar la presencia de dicho mozo, que se 
halla en el establecimiento penal de la Moncloa, 
el dia 15 de es temes , para que sea reconocido y 
tallado. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
ídem id. id. 
Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva » 

recluta disponible. 
Reclámese su filiación. 
Excluido por haber fallecido. 

Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 
recluta disponible. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Reemplazo de 1878. 

Cubas. 
1 Juan Ciríaco Olías Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exen

to de responsabilidad con arreglo al articulo 
de la lev. 

2 Cándido Jiménez Hernanz Ídem id. id. 

Casarrubuelos. 
3 Miguel Vara y González Exceptuado por el distrito sin r eclamacion. 

to de responsabilidad con arreglo al artteu 
de la ley. 

ALcorcon. 
2 Félix Martin Montero Pendiente para el dia 15. 

Moraleja de Enmedio. 
5 Joaquín Ollero v Godino Pendiente para el dia 15. 

Batres. 
2 Nicolás Elias Lobo y García Pendiente para el dia 15. 
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Griñón. 

o i I i io Pablo Sevillano Santos . . . . Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 

3 * recluta disponible. 

Fuenlabrada. 

i Víctor Fuentes Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
7 Exento de responsabilidad con arreglo al articu

lo 114 de la ley. . 
.« A<nwtin Herrero González Talla . 1*520. Exento de responsabilidad con a r r e -
1 2 K ^ g lo al a r t . 88 de la l ey . 

¿9 Aítustin Mónico Ugena Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
1 6 Exento de responsabilidad con arreglo al articu

lo 114 de la ley. 
TorTejon de Velasco. 

* JJorberto Olías Ortega. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

6 Matías Torrijos Castillo Ídem id. id. 
17 Timoteo Francisco Olías y Dorado. ídem id. id. 
ifc Hermenegildo Quiroga y Sala Ídem id. id. 

Carabancbel Alto. 
1 Fausto Manuel Eduardo Martin 

Vidal Exceptuado por ol Ayuntamiento sin rerlamncion. 
Exento de responsabilidad cou arreglo al art icu
lo 114 de la ley. 

4 Crispín Crisanto Ramón López Ro
dríguez ídem id. id. 

5 Cayetano Rojas García ídem id. id. 
8 Hilario Pedro üiaz López. . ídem id. id. 
í» Pedro Aniceto López y S a l c e d o . . . ídem id. id. , 

Pe 

Pinto. 
3 Mariano del Peral Beni to . . . 

t 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Lxcnto de responsabilidad con arreglo al ar 
t iculo 114 de la ley. Pídase la baja 

Carabancbol Bajo. 
9 Saturnino .losó I luete y C a t a l á n . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

12 Florencio Jus to Forrero T o r r e s . , . . ídem id. id. 
16 Víctor Herrera Castellanos Ídem id. id. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Pinto. 
C Alejandro León Torres Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

9 Segundo Melones Soto 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la ley. 

Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva á 
activo. 

Leerán és. 
5 Pedro Sánchez y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo 114 de la l ey . 

8 Francisco Maroto y Maroto Ídem id. id. 
0 Tomás Montero Aragón Ídem id. id. 

10 Calixto Pérez Montero Ídem id. Id. 
12 Vict< riMiio Fernandez Blanco ídem id. id. 
11 Justo García Luzon Exceptuado por la Comisión de conformidad con el 

Ayuntamiento. Exento de reHponsabilidad con 
arreglo al art. 114 de la l ey . Expídase su baja. 

15 JoaquínV'ictorianoMenasaWasGar-
cia Quijada Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 

activo. 
10 Martin Gómez Madrid Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al articu
lo. ! 14 de la ley. 

23 Victoriano Celestino Vela Mingo. . . ídem id. id. 

Getafe. 
2 Apolonio Juan de Mata Martínez 

Vara Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva a 
activo. 

W Inocencio Gal vez Bcnavcnte Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al ar t . 114 
de la ley. 

J u i u de M tta Vorgara A l o m e s . . . Pa¿a á recluta d isponible . 

Titula. 
2 Francisco Alvares Manzanero No habiendo justificado su excepción, pasa de r e 

serva a activo. 
* Mariano París y Marin Pasa a recluta disponible. 

Villaverde. 
3 Manuel Pedro Zapatero Torrej t Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo:-.!art. 114 
7 r» f . de la ley. 

^fcíenno Crispulo Ambrosio Boro.. ídem id. id. 

.rv«r.., Valdemoro. 
2 V • ícente Dávila Pérez Excluido por haber fallecido. 
0 Andrés Doroteo Artaleio Exceptuado por el AvunUmiento sin reclamación. 

• Exento de responsabilidad con arreglo al ar t . 114 
i . ' de la l ey . 

1 *idel Benito Aíruiar Ta l l a , 1*530 mil ímetrrs . Exento do responsabilidad 
u con arreglo al axt. SS de la ley. 
** Pauliao Orihuela v Fernande* . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

" - EXCRIO de responsabilidad con arreglo al art icu
lo 114 de la ley. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESOLTADO. 
" ~ 

Ciem pozuelos. 
3 Eugenio Pérez Pascual . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

Exento de responsabilidad con arreglo al art ícu-
lo 114 de la ley. 

5 Vicente Rajado de Gracia í d e m id. id. 
15 Pedro García y Pérez Ídem id. id. 

Alcalá de Henares. 
4 Esteban Martin Badillo Labarzana. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al a r 
tículo 114 de la ley. 

9 Abdon Mariano Vicente Goyoaga 
Rui» ídem id . id. 

16 Benito Flores López ídem id. id. 
29 J u a n Lucio García C a m p o s . . . . . Ídem id . id. 
30 Francisco Niccto Martínez Gon

zález Habiendo desaparecido su excepción, pasa de r e 
serva a activo. 

32 Gregorio Gascuña Coracho Tal la , 1*530 milímetros. Exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 88 de la ley. 

30 Hermenegildo Diaz Pintado Caña- •! 
veras Exceptuado por el distrito sin reclamación. Exento 

de responsabilidad con arreglo al ar t . 114 de 
la ley. 

37 Guil lermo Benito Escolástico Gómez 
Rodríguez ídem id. id. 

39 Gervasio Dorado S u ñ e r . . ídem id. id. 
40 Luciano Cablnnquc Fernandez . . . . ídem id. id. 
46 Doroteo Candido Ascnjo B a d i l l o . . . Ta l la , 1*510 milímetros. Exento de responsabilidad 

con arreglo al ar t . SS de la l ey . 
48 Federico Estanislao Almestrc Pasa de activo á recluta d i sponib le . 
49 Nicanor González Pérez Gutiérrez. . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Exento de responsabilidad con arreglo al art. 114 
de la ley. 

54 Juan Gualberto Algara Enchc Habiendo cesado su excepción, pasa de reserva i 
recluta disponible. 

55 Jus to de la Fuente Navarro Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exento de responsabilidad con arreglo al ar t . 114 r o • v . o A • A K n d e l a. I C yr 62 Cipriano Vicente Rodríguez Arribas. Ídem id. id. 

QUINTOS D E O T R A S P R O V I N C I A S . 

Reemplazo de 18*78. 

Málaga. — Ronda. 
10 Gaspar Morales Moreno . . . . . Ingresó en caja para .activo en virtud de revisión. 

Lugo.—V illaosende. 
3 Gabriel Fernandez y Fe rnandez . . . Ingrpsó en caja para activo en virtud de revisio n . 

Y no hal / iondo más a s u n t o s de que t r a t a r , so l e v a n t ó la ses ión , do q u e cer t i f i 
co . = E 1 Vicep re s iden t e , Dionisio de R e v u e l t a . = E I S e c r o t a r i o , Cami lo Pozzi . 

Ajiíníatüienlos. 
IWavalu g a m e l l a . 

El repartimiento do la contribución 
territorial, correspondiente al año econó
mico do 1*81 á 82, se halla, terminado y 
expuesto al publico por termino de ocho 
días cu la Secretarla de esto Ayunta
miento con el f in de que todos los con
tribuyentes puedan e n t e r a r s e y producir 
las reclamaciones que creau justas. 

Navalagamella 17 de Junio del88l .=* 
El Alcalde, Mariano Serrano. 

Parede* «LE liultrugo. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de Hoitadores las dos subastas verificadas 
de los tres ramos de consumos del vico, 
aguardiente y aceite eu este pueblo y su 
término municipal, se anuncia la tercera, 
que tendrá efecto el dia.26 del actual, y 
hora de las doce de su día, bajo el pliego 
do condiciones que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Paredes de Buitrago á 17 de Junio de 
1 8 8 1 . - E l Alcalde, José Martin. 

R o b r c g o r d o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por espacio de ocho días el apéndi
ce al repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería, y la matrícula del subsi
dio industrial, para el próximo año eco
nomice de 1881 á 1882. El que guste en
terarse de dichos documentos puede pasar 
á la Secretaría de Ayuntamiento y recla
mar si se creyere perjudicado. 

Robregordo 17 de Junio de 1881.=Kl 
Alcaide, Francisco Gutiérrez. 

Bletelglewlas. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito municipal para 
el año económico de 1881 82, está ex 
puesto al pñblico eu la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
desde la inserción del anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, dentro de los cuales se 
oirán las reclamaciones que se presenten 
por los coutribuyentes; pasado ol térmi
no señalado no se admitirá ninguna J les 
parara en perjuicio. 

Sioteiglesias 18 de Junio de 1881 .=« 
El Alcalde, Jusé do Marcos. 

Valdemoro. 
El reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1881-82, se halla de ma
nifiesto por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrá examinarse y presentar las recla
maciones que procedan. 

Valdemuro 18,dn Junio de 1881.=E1 
Alcalde, Facuudo Hernando. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
— 

Vicaria eclesiástica de Madrid y sa 
partido.—Por el presente y en virtud de 
provideucia del Excmo. Sr. Dr. D. Jnliaa 
de Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Beal Orden americana 
de Isabel la Católica, Vicario eclesiásti
co de esta Corte y su partido, se cita Á 
José Fernandez Monjardie, natural do 
Gin, en Astárias, hijo de Fernando y do 
María López, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrogable término de 

'ochó dias, contados desde el siguiente ai 
de la inserción del presente, comparezca 
eu este Tribunal y frotaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3 
á conceder ó negar el consejo prevenid Ó 



4 Viernes 24 de Junio de 1881. 

en el art. 15 de la ley de 20 de JUDÍO de 
1862 para-el-mirtrt monto tinerateüta'con-
traer su hijo José María Fernandez con 
Angela Inés Garrido; en la inteligencia 
que de no comparecer se dará al expe
diente el curso que corresponda y le pa
rará el perjuicio que naya lugar en de
recho. 

Madrid 20 de Junio de 1881.=Licen-
ciado Cirilo Brea Eyrea. 

JUZGADOS Dtí PRIMERA I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Curte se cita á Don 
Fernando Armayor, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
15 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
practicar varias diligencias decretadas en 
el incidente de pobreza entablado por el 
mismo. 

Madrid 10 de Junio 1881.=V.° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, Lino Gutiérrez. 

Huenav l s ta . 
Por el presente y ou virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de distrito de Buenavista de esta Corte, 
se cita y llama á Dolores Heredia, que 
ha vivido en compañía de unos gitanos 
en la calle de Bravo Murillo y sitio lla
mado el Estrecho, así como también á los 
referidos gitanos, á los cuales trató de 
vender un joven una caballería menor 
la tarde del 12 de Abril último, á fin de 
que eu el preciso término de cinco dias 
comparezcan en este Juzgado con objeto 
deque presten declaración en causa cri
minal que se instruye por hurto de di
cha caballería; apercibiéndoles quo de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 18 de Junio 1881.=V.° B . ° = 
Malla.=El Escribauo, Federico del Rio. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á un sujeto couocido por el nombre 
de Antonio, criado que ha sido y mozo 
de la fábrica de aceite de bellotas de Don 
Manuel Brea y Moreno, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias se presente ante este 
Juzgado ó en la cárcel de hombres á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye 
por legiones; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde, paráudole 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
das Autoridades á fin de que tan luego 
como tuvieren noticia del paradero de di
cho sujeto proc dan á su detención, dán
dome uoticia de haberlo así verificado. 

Dado eu Madrid á 16 Mayo de 1881.=» 
Esteban de la Malla.= Por maudado de 
su señoría, Matías Arauda. 

- i r . . í Centro 
D. Remigio Gil Mafias, Magistrado do 

Audiencia de fuera de esta rápita! y 
Juez de primera i n s t a n c i a dol distrito 
del Ceutro de la misma. 

Por la.presente requisitoria cjftfi, lla
mo y emplazo por término de nueve dias 
á D. Manuel Redondo Solivera, vecino de 
esta Corte, en la que habitaba, éalie le 
la Madera, núm. 11, casado, empleado, 
de 56 años de edad, de estatura regular, 
algo grueso, ojos uegros, con una nube 
en el derecho, bigote caido y pelo entre
cano, color bueno, nariz v boca regu
lar y corto de vista; á D. Juan Antouio 
Moriñigo y Ble, de la misma naturaleza 
y vecindad, casado, empleado, de 64 
años, de estatura regular, rubio, ojos azu
les, cara gruesa, con bigote y perilla, á 
fin de que cora parezcan en la cárcel de 
hombres de esta Corte ó en el local de 
audiencia de mi Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, Con objeto 
de prestar sus indagatorias eu causa de 

oficio que contra los mismos y otros más 
me hSHo instruyendo por defraudación á 
la Hacienda pública por medio de falsifi
cación de ciuco inscripciones de la Dea-
da; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las* Autoridades civiles, militares y 
agentes de la ronda judicial, practiquen 
las más activas diligencias en averigua
ción del paradero de los referidos sujetos, 
conduciéndolos en su caso á expresada 
cárcel incomunicados y á mi disposición. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=sRemi-
gio Gil Muñoz. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OPICUL de osta provincia. 

Madrid diebo d ia .=V.° B . °=Gi l .=El 
actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fousoca, Juez de primora 

instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Isidro Castro Alcalá, 
hijo de Manuel y de Lucía, do 33 años 
de edad, empleado cesatito, que ha vivi
do eu esta capital, paseo de Luchaua, 
uúmero 9, entresuelo, cuyas señas per
sonales son: estatura l>aja, pelo casta
ño, cara larga, poblado de barba, y ojos 
pardos, para que en el término de 10 dus , 
á contar desde la inserción de la preaeu-
te eu los periódicos oficiales, comparezca 
en esto Juzgado á fin de hacerle saber la 
senteucia dictada por la Superioridad cu 
causa que se le ha seguido por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Al mismo tiempo B<t encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, que si tuviereu noticias dol parade
ro del exprésalo sujeto le couduzcan á 
este Juzgado con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 13 de Junio de 
188l.=Mariauo Fous«ca. = Por mandado 
de su s e ñ o r í a , por García Eernaudoz, Au-
t o l i u Valdés. 

Hospicio. 
A virtud de provideucia dictada eu 

este dia por el Sr. Juez de primera ins-
taucia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en la causa que se instruyo so
bre lesiones á Pelayo del Castillo López, 
domiciliado Molino de Viento, 15, se
gundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaz i al referido 
Pelayo del Castillo, para quo dentro de 
diez dias comparezca eu este Juzgad') á 
¡ i i do que le recouozcan los Médicos fo-
ruuses y puedau declarar de sanidad si 
lo estuviese; bajo apercibimiento quo de 
no verificarlo lo parará ol perjuicio que 
haya logar. 

Madrid 13 de Jumo 1881.=V.° B . °= 
Ei Sr. Juez, José Llano. =*El Escribano 
actuario, Vouancio Pérez. 

Eu virtud de providencia dol Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera iustaucia del distrito del Hospicio 
de esva capital, se cita, Huma y emplaza 
por el presente primero y único edicto 
á los sujetos á quienes se conoce por .Via-
uolo el Diente, Pardo el Jugador y al Cha
to, que estuvieron la noche del 28 de 
Marzo último en la Casi di» Madamie 
Houoriue Gangrant, calle de Hortaleaa, 
uúmero 18, para que eu el preciso térmi
no de uuevedias comparezcan á d*oiarar 
en causa criminal: bajo apercibimiento 
de uo verificado d'e*pararles el perjuicio 
que haya lugar. 
. Madridl5deJuniodelS81.=-V.°B.°= 

El actuario, Valentín Bailester. 

ejército de Cuba, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fio de que en el 
término de nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribauiadel actuario á la 
práctica de una diligencia acordada eu la 
causa criminal que coutra el mismo se 
iustruye por ol delito de imprudencia; ba
jo ape.cibunioato quede uo hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autorilaies civiles como militares , 
procedan á la busca y deteuciou del mon-
cionadoFabiauGallego Gutiérrez, ponién
dole en la cárcel de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Juuio do 
1881.=sAudrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría y por ini compañero Gargao-
tiel, Francisco Cabrero do Frutos. 

L a t i n a . 
D. Enrique Iñiguíz y Pinzón, Magistra

do de Audiencia de las de fuera de osta 
capital y Juez de primera iustaucia del 
distrito de la Latiua. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza por término de 10 dias á Teodoro 
Pelillo Ludo, con el fin de que se presen
te en este Juzgado, sito en el piso princi
pal del couveuto de las S ¿lesas, Palacio 
de Justicia, con el fin de que cumpla la 
conleua que le ha sido impuesta eu causa 
coutra él seguida por lesiones. Se encarga 
á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura dol 
meuciouado Teodoro Pelillo, y verificada 
se lo ponga en la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

Dada en Mairid á 13 de Juuio de 
1881.=Eurique Iüiguez.=El actuario, 
Basilio Montoya. 

P a l a c i o . 
Por el presoute y en virtud de provi

deucia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en 18 de los corrientes en los autos 
civiles ordinarios promovidos por Don 
Santiago, D. Francisco González Colme
nar y D. Viceute Rozalen, como marido 
de Doña Juana González Colmenar, sobro 
cancelación de ciertas cargas que gra-
vau uua casa de la propiedad de estos se
ñores, sita en esta Corte, callo de Rodas, 
uúmero 9 antiguo y 12 moderno, se 
cita y emplaza á las personas quo se con
sideren interesadas en las indicadas car
gas, y cuyas personas se ignora quié
nes sean, para que comparezcan eu di
cho Juzgado y Escribanía de D. Enri
que González Bedmar, establecida eu ol 
Palaciu de Justicia, ex-eonvento de las 
Salesas, deutro del término de uueve 
dias, para contestar la demanda de refe
rencia; á cuyo fiu y cuando compa
rezcan, se los entregarán las copias 
que determina la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio 
que naya lugar eu derecho. 

Madrid 20 de Juuio 1881.=V.° B . °= 
Francisco T o l a . = E l actuario, Enrique 
Gouzalez Bedmar. 192 

l l o n p l t n l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte. 

t Por la presente requisitoria y en cuín-
pttmiento de lo que dispone la vigente 

¡corapilacioo, se cita, llama y emplaza á 
•Fabián Gallego.Gutiérrez, hijo de Fran
cisco y de Josefa, uatural de Ampuero, 
provincia de Santander, licenciado del 

Eu virtud de providencia dol Juzgado 
de primera iustaucia del distrito de Pala
cio ile esta capital, fecha 8 del corriente 
mes,enlos autos do la quiebra de la razo! 

1 mercantil titulada Sucesóra di Pablo Vi 
dal y Cunill, de esta vecindad v comer 
ció, y con arreglo á lo dispuesto eu el ar 
t i . u i o 1.147 delCódig.) de Comercio, por 
haber presentado ;>r »¡»osicioues de cou-
renio el quebrado, se couvoca á junta 
extraordinaria á todos los acreedores de 
la exprésala quiebra, que se celebrará e. 
día 16 del próxima Juiío, y hora de las 
diez de la mañana, en la sala de audiencia 
del propio Juzgado, sito en el piso prio 
cipaldel Palacio de Justicia; bajo el aper 

.cibimiento de la ley. 
Madrid HdeJuniode 1881.=V.° B . °= 

Fraucisco Toda.=El Escribano actuario 
Domingo Vázquez y Morí. 193 

""""""^——— 
Eu virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
de Palacio de esta capital, refrendada del 
actuario que suscrib •, se sala á pública 
subasta, euydacto tendrá lugar en dicho 
Juzgado el dia 15 de Julio próximo, á las 

nueve de su mañana, la tercera ^ . 
de la casa sita en la plaza de S a n . ^ casa ~— — >«• puto* ae Santa Cal 
talina de los Donados, nüm. 2, compren* 
siva de 2.391 pies cuadrados y tasada en 

! cautidad de 71.250 pesetas, á rebaja 
cargas, cuyos demás pormenores constan 
flo la tasación obrante en dicho Juzg a ¿ 0 

ndo necesario para, tomar parto OQ 
dicha subasta consignar el precio de ta-

\cion. 
Madrid 13 de Junio de 1881.*, 

o B . o : = p r < i n c i s c o Toda.==El actuario 
croando Beltran y Aguado. 

de 
En virtud de providencia del Sr. j a o 

primera instancia del distrito de P a 

ació de esta capital, refrendada dej 
actuario que suscribe, 6 ignorándose el 
domicilio y actual paradero de D. Rarnoa 
Abad, se le cita por ol presente á fiQ ¿ e 

que en el preciso é itnprorogable termi
no de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía debidamente re
presentado á contestar las demaudas de ' 
pobreza y tercería propuestas por su os-
posa Doña Carmen Fraus en autos so-
Ruidos contra aquel á instancia de Don 

osé Antonio Carlier, sobre pago do pose
as; bajo apercibimiento de que de no ve

rificarlo se seguirán los autos en su re
beldía.' 

Madrid 13 de Junio 1881.=V.° B.«=i 

Francisco Toda.=El actuario, Fernando 
Beltran y Aguado. 

Universidad. 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuucia la venta 
en pública subasta de uua finca situada 
en esta Corte, barrio de Vallehermoso, 
calle de Femando el Católico, núm. 1 an
tiguo, compuesta de casa y patio eu que 
se encuentran unos cobertizos ruinosos 
que sirvieron áutes de habitaciones y edi
ficio destinado á tahona, de la cual solóse 
usa boy el horno, cuya finca, que com
prende uua superficie de 12.116 pies 
cuadrados, ha sido tasada en la cantidad 
de 42.622 pesetas 25 céntimos. Para so 
:emate se ha señalado el dia 20 de Julio 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
audiencia de esto Juzgado, ídto cu el 
piso principal dol Palacio de Justicia; 
advirtiéudose que los autos estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
lu-ta el dia del remate, pero no los títulos 
de propiedad do la finca, por no haberse 
suplido hasta ahora su falta; que no se 
admitirán posturas que uo cubrau las 
dos terceras partes de dicha tasación, 
y que para tomar parte en la subasta de
berán los Incitadores • consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la repetida cantidad, cuyas con
signaciones se devolveráu á sus respe©-
tivos dueños acto coutinuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará eu depósito corno 
garautia del cumplimiento de obliga-
ciou, y en su caso, como paite del precio 
de la venta. 

Madrid 22 Juuio de 18S1.=V.° B, * 
José María Lopez.=Por mandado de an 
señoría, Juan Soriano. 

A muidos. 

Un Licenciado eu Medicina y Cirogí» 
desea sustituir temporalmente á otro Pro
fesor, eu algún partido ó encargarse de 
servir la vacante por cuenta del Ayunta
miento, en esta provincia. 

lJaráu razou en esta Corte en la Ad
ministración del periódico de la faculta* 
Bl Genio Médico-Quirúrgico,

 c a l , e

ü5f*' 
yor, uúm. 119, impreuta. 1 1 

RECTIFICACIÓN . 
En el anuncio de la Compaña f r á * ¡ * 

sa del Fénix, inserto en el B ° L E T \ S 

c iAL correspoudieute al dia 21 de» g j 
senté raes, por un error material se 
balance e* 31 de Diciembre de iW*r w" r 

bieudo decir de 1880. 

MADiUD, Imprenta 
del I I o » P i c i 0 ' 
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